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DECRETO LEY 356 DE 1994 
 

Por el cual se expide el Estatuto de Vigilancia y Seguridad 
Privada 

 
 

Título I, Artículo 4, Numeral 1 
 
Campo de Aplicación. Se hallan sometidos al presente Decreto: 
 
1. Los servicios de vigilancia y seguridad privada con armas de fuego o con 
cualquier otro medio humano, animal, tecnológico o material. 
 

Título I, Artículos 5 
 
Medios para la prestación de los servicios de vigilancias y seguridad 
privada. Los servicios de vigilancia y seguridad privada sólo podrán utilizar para el 
desarrollo de sus actividades aquellas armas de fuego, recursos humanos, 
animales, tecnológicos o materiales, vehículos e instalaciones físicas, y o 
cualquier otro medio autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 8 
 
Definición. Se entiende por empresa de vigilancia y seguridad privada, la 
sociedad de responsabilidad limitada legalmente constituida, cuyo objeto social 
consista en la prestación remunerada de servicios de vigilancia y seguridad 
privada, en la modalidad de vigilancia fija, móvil y/o escoltas, mediante la 
utilización de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 6 de este 
Decreto. 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 10 
 
Capital. Las empresas de vigilancia y seguridad privada se deben constituir con 
un capital social suscrito y pagado no inferior a seiscientos (600) salarios mínimos 
legales mensuales a la fecha de su constitución. 

 
Título II, Capítulo I, Artículo 11, Numeral 2, Inciso 4 

 
Póliza empresa de vigilancia y seguridad privada. 
 
Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cobra los riesgos 
de uso indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad 
privada. No inferior a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida 
por una compañía de seguros legalmente autorizada. 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 15 
 
Personal. El personal de las empresas de vigilancia y seguridad privada que 
empleen armas de fuego o cualquier otro elemento para vigilancia o seguridad 
privada, se denomina vigilantes y escoltas. 
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Título II, Capítulo I, Artículo 16 

 
Instalaciones. Las empresas de vigilancia y seguridad privada deberán contar 
con instalaciones para uso exclusivo y específico del servicio de vigilancia y 
seguridad privada. Estas serán adecuadas para funcionamiento y desarrollo de la 
actividad que se refiere el presente Decreto, de manera que brinde protección a 
las personas, las armas, municiones, equipos de comunicación, de seguridad y 
demás elementos utilizados en el servicio. 
 
Las instalaciones, la documentación, los medios que se utilizan, y cualquier otro 
elemento empleado para la prestación de los servicios, podrá ser inspeccionadas 
en todo momento por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 

Título II, Capítulo II, Artículo 17 
 
Definición. Se entiende por departamento de seguridad. La dependencia que al 
interior una empresa u organización empresarial o entidad de derecho público o 
privado, se establecer para proveer el servicio de vigilancia y seguridad privada de 
bienes, instalaciones y personas vinculadas a la misma. 
 
También deberán establecer departamentos de seguridad, las personas naturales 
que pretendan organizar servicios de vigilancia y seguridad privada con armas de 
fuego para su propia protección. 
 

Título II, Capítulo II, Artículo 18 
 
Definición. La empresa, organización empresarial o persona a la cual se le 
concede la licencia de funcionamiento de un departamento de seguridad, deberá 
tomar una póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, contra los 
riegos de uso indebido de armas de fuegos u otros elementos de vigilancia y 
seguridad privada, no inferior a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada. 
 

Título II, Capítulo II, Artículo 22 
 

Instalaciones. Las empresas que tengan departamentos de seguridad 
autorizados, deberán contar con instalaciones adecuadas que brinden protección 
a las armas, municiones, medios de comunicación y equipos de seguridad que 
posea. 

 
Título II, Capítulo III, Artículo 27, Numeral II, Inciso 5 

 
Póliza departamento de seguridad. 
 
Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos 
de uso indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad 
privada no inferior a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes expedida 
por una compañía de seguros legalmente autorizada. 
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Título II, Capítulo V, Artículo 39, Parágrafo 

 
Definición. Servicio especial de vigilancia y seguridad privada es aquella que en 
forma expresa, taxativa y transitoria puede autorizar la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, a personas jurídicas de derecho público o privado, 
con el objeto exclusivo de proveer su propia seguridad para desarrollar actividades 
en áreas de alto riesgo o de interés público, que requieren un nivel de seguridad 
de alta capacidad. 
 
Parágrafo. Se considera especial un servicio de vigilancia y seguridad privada, 
cuando debe emplear armas de fuego de uso restringido y actuar con técnicas y 
procedimientos distintos de los establecidos para otros servicios de vigilancia y 
seguridad privada, debiendo obtener aprobación del Comité de Armas del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

 
Título II, Capítulo V, Artículo 45, Numeral 8 

 
Póliza servicio especial de vigilancia 
 
8. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que cubra los pagos 
de uso indebido de armas de fuego otros elementos de vigilancia y seguridad 
privada por un valor no inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 

Título II, Capítulo V, Artículo 46 
 
Modalidad. Los servicios comunitarios de vigilancia y seguridad privada sólo 
podrán operar en la modalidad de vigilancia fija y/o vigilancia móvil, con o sin 
armas y limitada al área de operación autorizada para el servicio. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 47 
 

Definición. Para efectos del presente Decreto, entiéndese por empresa de 
vigilancia y seguridad privada sin armas, la sociedad legalmente constituida cuyo 
objeto social consiste en la prestación remunerada de servicios de vigilancia y 
seguridad privada empleando para ello cualquier medio humano, animal, material 
o tecnológico distinto de las armas de fuego, tales como centrales de monitoreo y 
alarma, circuitos cerrados, equipos de visión o escuchar remotos, equipos de 
detención, controles de acceso, controles perimétricos y similares. 
 
Estos servicios también podrán desarrollar actividades conexas como asesorías, 
consultorías e investigación en seguridad. 
 
Sólo podrán ser socios de estas empresas las personas naturales. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de estas actividades. 
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Título III, Capítulo I, Artículo 50 

 
Medios. Los medios utilizados para la prestación de los servicios de vigilancia sin 
armas deberán ser autorizados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 
 
Parágrafo. - Cuando se utilicen animales, éstos deberán ser debidamente 
adiestrados y entrenados para tal fin y estar en condiciones de higiene y salud, 
que permitan emplearlos sin atentar contra la seguridad y la salubridad pública. 
 

Título V, Artículo 74 
 
Principios, deberes y obligaciones que rigen la prestación del servicio de 
vigilancia y seguridad privada. Los servicios de vigilancia y seguridad privada 
deberán desarrollar sus funciones teniendo en cuenta los siguientes principios: 
 
1. Acatar la Constitución, la Ley y la ética profesional. 
2. Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad, 

absteniéndose de asumir conductas reservadas a la fuerza pública. 
3. Actuar de manera que se fortalezca la confianza pública en los servicios que 

presta. 
4. Adoptar medidas de prevención y control apropiadas y suficientes, orientadas a 

evitar que sus servicios puedan ser utilizados como instrumentos para la 
realización de actos ilegales, en cualquier forma, o para dar apariencia de 
legalidad a actividades delictivas o a prestar servicios a delincuentes o a 
personas directa o indirectamente vinculadas con el tráfico de estupefacientes o 
actividades terroristas. 

5. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional 
para atender sus obligaciones. 

6. Contribuir a la prevención del delito, reduciendo las oportunidades para la 
actividad criminal y desalentando a la acción de los criminales, en colaboración 
con las autoridades de la república. 

7. Observar en el ejercicio de sus funciones el cumplimiento de las normas legales 
y procedimientos establecidos por el Gobierno Nacional, así como las órdenes e 
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

8. Emplear las armas de acuerdo con el uso autorizado en los respectivos 
permisos y abstenerse se emplear armamento hechizo o no autorizado de 
acuerdo con la ley. 

9. Emplear los equipos y elementos autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, únicamente para los fines previstos en la 
licencia de funcionamiento. 

10. Asumir actitudes disuasivas o de alerta, cuando observen la comisión de actos 
delictivos en los alrededores del lugar donde están prestando sus servicios, 
dando aviso inmediato a la autoridad, de manera que puedan impedirse o 
disminuirse sus efectos. 

11. El personal integrante de los servicios de vigilancia y seguridad privada que 
tenga conocimiento de la comisión de hechos punibles durante su servicio o 
fuera de él, deberá informar de inmediato a la autoridad competente y prestar 
toda la colaboración que requieran las autoridades. 
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12. Prestar apoyo cuando lo soliciten las autoridades, con fin de atender casos de 
calamidad pública. 

13. Mantener permanentemente actualizados los permisos, patentes, licencias, 
libros y registros, seguros y demás requisitos que exige este Decreto. 

14. El personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada en servicio, deberá 
portar la credencial de identificación expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

15. Pagar oportunamente la contribución establecida por la Superintendencia de 
Vigilancia y seguridad Privada, debidamente aprobada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, así como las multas y los costos por concepto de 
licencias y credenciales. 

16. Colaborar con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la labor 
de inspección, proporcionando toda la información operativa, administrativa y 
financiera que ésta requerida para el desarrollo de sus funciones. 

17. Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus 
actividades profesionales, salvo requerimiento de autoridad competente. 

18. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en los contratos con los 
usuarios, y por ningún motivo abandonar el servicio contratado, sin previo y 
oportuno aviso al usuario. 

19. Atender en debida forma los reclamos de los usuarios y adoptar medidas 
inmediatas en el caso de que alguno de sus dependientes se vea involucrado 
por acción o por omisión, en hechos que atenten contra los bienes o personas a 
las cuales se brindan vigilancia o protección. 

20. Conocer las características básicas de las actividades que desarrollen sus 
clientes, el uso de las instalaciones o bienes y la situación de las personas que 
se pretende proteger. 

21. Desarrollar mecanismos de control interno, para prevenir que el personal del 
servicio de vigilancia y seguridad privada, se involucre directa o indirectamente 
en actividades delictivas. 

22. Establecer mecanismos y reglas de conducta que deberán observar 
representantes legales, directivos y empleados. 

23. Dar estricto cumplimiento a las normas que rigen a las relaciones obrero-
patronales y reconocer en todos los casos los salarios y prestaciones sociales 
legales, así cono proveer a los trabajadores de la seguridad social establecida 
en la ley. 

24. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deberán aplicar procesos de 
selección de personal que garanticen la idoneidad profesional y moral del 
personal que integra el servicio. Bajo su exclusiva responsabilidad, este 
personal será destinado para la prestación del servicio a los usuarios, y 
responderá por sus actuaciones en los términos previstos en los respectivos 
contratos y en la ley. 

25. Prestar el servicio con personal idóneo y entrenado y con los medios 
adecuados según las características del servicio contratado, para prevenir y 
contrarrestar la acción de la delincuencia. 

26. No exceder la jornada laboral y reconocer horas extras, llevar el registro 
correspondiente y entregar copia a los trabajadores en forma como lo establece 
la ley. 

27. Atender, los reclamos que presenten los trabajadores y explicar en forma verbal 
o escrita a solicitud de los mismos, las condiciones de su vinculación laboral, 
así como entregar copia del contrato de trabajo en los términos establecidos en 
la ley. 
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28. Dar aviso inmediato a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 
demás autoridades competentes, y proporcionar toda la información relacionada 
con la ocurrencia de siniestro, en los cuales haya presencia de personas 
vinculadas a los servicios de vigilancia y seguridad privada. 

29. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, deben desarrollar mecanismos 
idóneos de supervisión y control internos, que permitan prevenir y controlar 
actos de disciplina del personal que presta servicios a los usuarios. 

30. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, serán responsables de 
proporcionar o exigir al personal un capacitación y formación humana y técnica 
de acuerdo con las modalidades del servicio y cargo que desempeña. 

31. La capacitación del personal de estos servicios, deberá tener un 
especial ILEGIBLE en la prevención del delito, en el respeto a los derechos 
humanos, en la colaboración con las autoridades y en la valoración del 
individuo. 

32. Abstenerse de desarrollar actividades diferentes de las establecidas en su 
objeto social. 

 
Título VII, Artículo 96 

 
Armamento y municiones. Las empresas de vigilancia y seguridad privada 
autorizadas para ejercer sus actividades de acuerdo con las modalidades 
señaladas en el presente Decreto, sólo podrán utilizar armas de fuego catalogadas 
como de defensa personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 2535 del 17 de diciembre de 1993 y demás normas que lo sustituyan, 
adicionen o reformen, salvo lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 9 del citado 
de Decreto. 
 
Estas deberán adoptar todas las medidas necesarias para evitar la pérdida o 
extravío del armamento. 
 

Título VII, Artículo 103 
 
Uniformes y distintivos. El personal de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada que en la prestación del servicio utilice armas de fuego o instrumentos 
fabricados con el propósito de producir amenaza, lesión o muere a una persona, 
deberá portar el uniforme establecido por el Gobierno Nacional. 
 
El uniforme que porte el personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada 
será obligatorio en cuanto a diseño y color con características diferentes a las de 
la Fuerza Pública y otros cuerpos oficiales armados. Las empresas de identifican 
por los escudos, apliques y numeración de las placas que se les asigne. 
 
Las empresas de vigilancia privada no podrán utilizar los grados jerárquicos de la 
Fuerza Pública, para denominar que personal que labora en las mismas. 
 
Parágrafo 1º. El uniforme a que se refiere el presente artículo debe ser 
suministrado por el servicio de vigilancia y seguridad privada correspondiente, 
conforme a lo dispuesto en las normas laborales. 
 
Parágrafo 2º. Los almacenes o industrias que prevean uniformes, no podrán 
fabricar ni comercializar prendas iguales a la de la Fuerza Pública, que generen 
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confusión en la ciudadanía u obstruyan la acción de la Fuerza Pública so pena de 
la aplicación de las sanciones previstas en este Decreto. 
 

 
 

 


